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SERVICIOS MUNICIPALES 

 
Marco Jurídico: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del estado de San Luis 

Potosí  

 Reglamento Interno del Municipio de Lagunillas, S.L.P. 

 

Misión: 

Satisfacer las necesidades de la comunidad, garantizando la igualdad de los 

ciudadanos. 

Visión: 

Ofrecer servicios de calidad, eficientes y sostenibles para el beneficio de la 

ciudadanía. 

Objetivo: 

 

       Satisfacer las necesidades de la población y garantizar la igualdad de oportunidades.  

 

Actividades: 

 

 Mantener el municipio limpio, iluminado y confortable 

 Cuidar y embellecer las calles 

 Proteger el medio ambiente 

 Mejorar la calidad de vida de los habitantes 

 Garantizar la igualdad entre los ciudadanos 

 La recolección de basura 

 El alumbrado público 

 La pavimentación 

 La gestión de espacios públicos 

 

Metas: 

Objetivos que se establecen para mejorar la calidad y el acceso a los 

servicios que se ofrecen a la ciudadanía.  



 

 

 

Algunos ejemplos de metas de servicios públicos son:  

 

 Recolección de basura eficiente para evitar tiraderos y focos de 

infección 

 Alumbrado público que evite actos vandálicos 

 Riego de áreas verdes para mantenerlas en óptimas condiciones 

 Limpieza de calles, avenidas y áreas públicas 

 Modernización del sistema de alumbrado público 

 Recolección de residuos de manera estratégica y eficiente 

 

Para mejorar los servicios públicos, es importante:  

 Garantizar la continuidad de las burocracias ante los cambios de 

gobierno 

 Que los ciudadanos paguen por los servicios 

 Mayor participación ciudadana 

 

Calendario: 

 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

Todos los Lunes: 

Recolección 

de basura en 

Pinihuan, la 

Rodada y 

Cabecera 

Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección 

de residuos de 

manera 

estratégica y 

eficiente. 

 

 

Alumbrado 

público que 

evite actos 

vandálicos 

 

 

1er del mes: 

Recolección 

de basura en 

las Norias, 

Carrizal y 

Quelital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riego de áreas 

verdes para 

mantenerlas en 

óptimas 

condiciones. 

 

Modernización 

del sistema de 

alumbrado 

público 

 

 

Limpieza de 

calles, 

avenidas y 

áreas públicas. 

2do del mes: 

Recolección 

de basura en 

San Rafael. 

3er del mes: 

Recolección 

de basura en 

Pinihuan y 

Cabecera 

Municipal. 

3er del mes: 

Recolección 

de basura en 

San Rafael, San 

Ramón y el 

Limón. 

3er del mes: 

Recolección 

de basura en 

Laguna Verde, 

el Capulín, la 

Reforma, el 

Trueno, la Presa 

y el Mirador. 

4to del mes: 

Recolección 

de basura en 

Pinihuan y 

Cabecera 

Municipal. 

 

4to del mes: 

Recolección 

de basura en el 

Epazote, 

Ahogado, 

Buenavista, San 

Isidro y 

Encinillas . 

Limpieza de 

calles, 

avenidas y 

áreas públicas. 

 


